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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) DENCY SUGGUEY ROSSI DE ALBA , identificado (a) con  C.C.  No. 22468636, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1596 - 2023 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de 
reintegración especial de justicia y paz, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco 
de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar acciones de gestión y articulación con el INPEC para el desarrollo del proceso de 
atención a las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 
de 2012 privados de la libertad para garantizar el alistamiento previo al ingreso con la ARN de acuerdo 
a lo definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en 
cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género.  
2. Desarrollar las acciones contempladas en lineamientos técnicos y métodos de operación 
asociados con la formulación y concertación de acciones de acuerdo con las herramientas 
metodológicas existentes para las rutas de atención, de acuerdo a la fase el proceso, las personas 
objeto de atención asignadas, sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y 
las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales y de género. 
3. Fortalecer la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de 
reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar 
aquellos que se generen en el marco de sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo 
con los lineamientos institucionales. 
4. Desarrollar acciones de acompañamiento para el avance en el cumplimiento de los acuerdos 
concertados en las herramientas metodológicas de las personas objeto de atención asignadas y 
aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  
5. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto 
de atención en su ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques 
diferenciales y de género. 
6. Implementar estrategias de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la 
población asignada a los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el 
desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la 
normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
7. Desarrollar acciones de vinculación y permanencia de la población asignada y su grupo 
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familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico, sus características diferenciales 
y la normativa vigente.  
8. Desarrollar acciones propias de la estrategia de corresponsabilidad para promover el acceso 
de la población asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con metas establecidas en 
los planes de trabajo concertados.  
9. Desarrollar articulación con redes socio comunitarias e institucionales presentes en el 
territorio para fortalecer la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad 
frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la 
convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques 
diferenciales y de género de la población. 
10. Activar rutas de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o II, de manera 
oportuna y de acuerdo con protocolos institucionales definidos a nivel territorial para la atención de 
casos de violencia, riesgo en seguridad, entre otras que representen riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
11. Verificar e identificar el avance de la población asignada y promover la culminación o 
terminación en la ruta de atención, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo 
establecido en la normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.  
12. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites 
requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Desarrollar procesos de registro de la información de manera oportuna, confiable y veraz en 
el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada 
en relación a las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los métodos de 
operación y lineamientos establecidos por la Entidad. 
14. Participar en espacios de trabajo convocados por el supervisor del Contrato y los relacionados 
con entrenamiento, reentrenamiento y socialización de lineamientos para dar cumplimiento a las 
directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
15. Implementar los lineamientos de gestión documental de acuerdo con los procedimientos y 
plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 
16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

 

Fecha de suscripción del contrato: 05/07/2023 

Fecha de Inicio: 07/07/2023 

Valor del contrato: $ 25,177,800.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 

Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
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VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/12/2023  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 25,177,800.00 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) DENCY SUGGUEY ROSSI DE ALBA , identificado (a) con  C.C.  No. 22468636, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 659 - 2023 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de 
reintegración especial de justicia y paz, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco 
de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 
 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar acciones de gestión y articulación con el INPEC para el desarrollo del proceso de 
atención a las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 
de 2012 privados de la libertad para garantizar el alistamiento previo al ingreso con la ARN de acuerdo 
a lo definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en 
cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género.  
2. Desarrollar las acciones contempladas en lineamientos técnicos y métodos de operación asociados 
con la formulación y concertación de acciones de acuerdo con las herramientas metodológicas 
existentes para las rutas de atención, de acuerdo a la fase el proceso, las personas objeto de atención 
asignadas, sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales y de 
género. 
3. Fortalecer la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en 
el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se 
generen en el marco de sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales. 
4. Desarrollar acciones de acompañamiento para el avance en el cumplimiento de los acuerdos 
concertados en las herramientas metodológicas de las personas objeto de atención asignadas y 
aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  
5. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de 
atención en su ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, 
los intereses y necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de 
género. 
6. Implementar estrategias de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la 
población asignada a los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el 
desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la 
normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
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7. Desarrollar acciones de vinculación y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, 
acorde con sus potencialidades, su contexto económico, sus características diferenciales y la 
normativa vigente.  
8. Desarrollar acciones propias de la estrategia de corresponsabilidad para promover el acceso de la 
población asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con metas establecidas en 
los planes de trabajo concertados.  
9. Desarrollar articulación con redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio 
para fortalecer la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje 
Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, 
construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 
10. Activar rutas de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o II, de manera oportuna 
y de acuerdo con protocolos institucionales definidos a nivel territorial para la atención de casos de 
violencia, riesgo en seguridad, entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal 
de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
11. Verificar e identificar el avance de la población asignada y promover la culminación o terminación 
en la ruta de atención, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.  
12. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites 
requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Desarrollar procesos de registro de la información de manera oportuna, confiable y veraz en el 
Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en 
relación a las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia 
de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los métodos de 
operación y lineamientos establecidos por la Entidad. 
14. Participar en espacios de trabajo convocados por el supervisor del Contrato y los relacionados 
con entrenamiento, reentrenamiento y socialización de lineamientos para dar cumplimiento a las 
directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
15. Implementar los lineamientos de gestión documental de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 21/02/2023 

Fecha de Inicio: 22/02/2023 

Valor del contrato: $ 18,666,300.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 

Fecha de terminación inicial: 30/06/2023 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
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TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 30/06/2023  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 18,666,300.00 

Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) DENCY SUGGUEY ROSSI DE ALBA , identificado (a) con  C.C.  No. 22468636, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 517 - 2022 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de 
reintegración especial de justicia y paz, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco 
de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Articular con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las personas 
desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la 
libertad promoviendo el alistamiento previo al ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa 
de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus características y 
enfoques diferenciales y de género.  
2. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la formulación 
y concertación del Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración Especial, de acuerdo a la fase el 
proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en sus características, las de su 
grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, 
teniendo en cuenta los enfoques diferenciales y de género. 
3. Promover la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de 
reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar 
aquellos que se generen en el marco de sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo 
con los lineamientos institucionales. 
4. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los 
planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a 
sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, 
acompañamiento e intervención.   
5. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto 
de atención en su ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques 
diferenciales y de género. 
6. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios 
sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y 
recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
7. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
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potencialidades, su contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente.  
8. Acompañar el acceso de la población asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y 
cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo concertados.  
9. Articular acciones con las diferentes redes socio comunitarias e institucionales presentes en 
el territorio para dinamizar la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad 
frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la 
convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques 
diferenciales y de género de la población. 
10. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o 
III, de manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la 
atención de casos de violencia, riesgo en seguridad, entre otras que representen riesgo para la salud 
e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
11. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o 
terminación de la misma, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente, bajo los métodos de operación definidos por la ARN.  
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a 
las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
14. Registrar de manera confiable y veraz, en el Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación – SIRR, datos relacionados con los instrumentos establecidos en el marco de los 
procesos de atención y presentar los informes de avance, reporte de novedades u otros de la 
población asignada de acuerdo con los lineamientos definidos por la entidad.  
15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para 
dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 14/01/2022 

Fecha de Inicio: 19/01/2022 

Valor del contrato: $ 47,461,600.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 

Fecha de terminación inicial: 16/12/2022 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
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VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 16/12/2022  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 47,461,600.00 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) DENCY SUGGUEY ROSSI DE ALBA , identificado (a) con  C.C.  No. 22468636, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1477 - 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de 
reintegración especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos 
en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Brindar atención a las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la 
ley 1592 de 2012 privados de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo 
definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales. 
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la 
población en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del 
plan de trabajo de la población asignada, teniendo en cuenta sus intereses y características 
diferenciales, de acuerdo con la normatividad vigente.   
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial y de género, enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el 
marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar 
con la población asignada que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar integral 
bajo el componente específico. 
4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población 
asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el 
acceso a los servicios y beneficios, teniendo en cuenta sus características diferenciales. 
   
5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación 
Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de 
competencias básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta sus características diferenciales. 
6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico, sus características diferenciales 
y la normativa vigente.  
7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes 
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servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y 
otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones 
y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  
8. Promover acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes socio comunitarias e 
institucionales presentes en el territorio para dinamizar la participación de la población objeto bajo 
los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración 
Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las 
características diferenciales de la población. 
  
9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso 
de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 
1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades, características diferenciales y el contexto 
regional. 
10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada en la Ruta de Reintegración Especial 
de Justicia y Paz y, promover la culminación o terminación de la misma, de acuerdo con los beneficios 
socioeconómicos según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 
1962 de 2018 o norma que la modifique, bajo los métodos de operación (formatos y procedimientos), 
definidos por la ARN.  
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación – 
SIRR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción 
del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
12. Fidelizar información en él Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación - SIRR 
relacionada con los instrumentos establecidos en el marco de la Ruta de Reintegración Especial, así 
mismo, presentar los informes de avance de la población en Proceso de Reintegración Especial 
asignada de acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la entidad.  
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato 

Fecha de suscripción del contrato: 30/06/2021 

Fecha de Inicio: 07/07/2021 

Valor del contrato: $24,447,000 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,215,000 

Fecha de terminación inicial: 31/12/2021 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
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ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/12/2021  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $24,447,000 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) DENCY SUGGUEY ROSSI DE ALBA , identificado (a) con  C.C.  No. 22468636, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 574 - 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de 
reintegración especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos 
en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Brindar atención a las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la 
ley 1592 de 2012 privados de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo 
definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales.  
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la 
población en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del 
plan de trabajo de la población asignada, teniendo en cuenta sus intereses y características 
diferenciales, de acuerdo con la normatividad vigente.   
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial y de género, enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el 
marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar 
con la población asignada que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar integral 
bajo el componente específico. 
4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población 
asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el 
acceso a los servicios y beneficios, teniendo en cuenta sus características diferenciales. 
   
5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación 
Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de 
competencias básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta sus características diferenciales. 
6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico, sus características diferenciales 
y la normativa vigente.  
7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes 
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servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y 
otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones 
y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  
8. Promover acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes socio comunitarias e 
institucionales presentes en el territorio para dinamizar la participación de la población objeto bajo 
los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración 
Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las 
características diferenciales de la población. 
  
9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso 
de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 
1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades, características diferenciales y el contexto 
regional. 
10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada en la Ruta de Reintegración Especial 
de Justicia y Paz y, promover la culminación o terminación de la misma, de acuerdo con los beneficios 
socioeconómicos según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 
1962 de 2018 o norma que la modifique, bajo los métodos de operación (formatos y procedimientos), 
definidos por la ARN.  
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación – 
SIRR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción 
del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
12. Fidelizar información en él Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación - SIRR 
relacionada con los instrumentos establecidos en el marco de la Ruta de Reintegración Especial, así 
mismo, presentar los informes de avance de la población en Proceso de Reintegración Especial 
asignada de acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la entidad.  
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15/01/2021 

Fecha de Inicio: 19/01/2021 

Valor del contrato: $22,761,000 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,215,000 

Fecha de terminación inicial: 30/06/2021 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
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ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 30/06/2021  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $22,761,000 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) DENCY SUGGUEY ROSSI DE ALBA , identificado (a) con  C.C.  No. 22468636, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 803 - 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de 
reintegración especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos 
en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Brindar atención a los postulados a la Ley 975 de 2009 modificada por la ley 1592 de 2012 privados 
de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de 
transición establecida en la Resolución No. 1724 de 2014.  
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la 
población en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del 
plan de trabajo de la población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.   
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación 
en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, 
Así mismo, postular y concertar con la población asignada que sea objeto de plan de trabajo con 
énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente específico. 
4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población 
asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el 
acceso a los servicios y beneficios.  
   
5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación 
Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de 
competencias básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente.  
6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente.  
7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y 
otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones 
y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  
8. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e 
institucionales presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad 
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conforme a la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la prevención del 
reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y reconciliación.  
  
9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso 
de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 
1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional. 
10. Promover la Culminación o terminación de los beneficios de acompañamiento psicosocial, 
formación académica, formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, 
modificada por la Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique con los formatos y 
procedimientos definidos por la ARN.  
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 
12. Fidelizar información en él Sistema de Información- SIR relacionada con los instrumentos 
establecidos en el marco de la Ruta de Reintegración Especial, así mismo, presentar los informes de 
avance de la población en Proceso de Reintegración Especial asignada de acuerdo con los 
instructivos y manuales definidos por la entidad.  
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  
15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.   

 

Fecha de suscripción del contrato: 14/01/2020 

Fecha de Inicio: 15/01/2020 

Valor del contrato: $47,187,019 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,091,360 

Fecha de terminación inicial: 18/12/2020 

MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 -  PRORROGAR Y ADICIONAR VALOR AL CONTRATO 
FECHA DE MODIFICACIÓN 25/11/2020 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: 1636544 

FECHA DE ADICIÓN: 25/11/2020 
FECHA DE PRORROGA: 31/12/2020 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/12/2020  
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Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $47,187,019 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) DENCY SUGGUEY ROSSI DE ALBA , identificado (a) con  C.C.  No. 22468636, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 857 - 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de la ARN, especialmente aquellos que se encuentren en Ruta 
Especial de Justicia y Paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y 
metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Ejecutar las actividades definidas en la Etapa de Transición a los Postulados a la Ley 975 de 2005, 
privados de su libertad y generar informes de tipos preventivo y/o informativo. 
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la 
población en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del 
plan de trabajo de la población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.   
3. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población 
asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el 
acceso a los servicios de salud. 
4. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación 
asertiva en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de 
Satisfacción. 
5. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de Reintegración 
Especial, según los lineamientos técnicos definidos en la dimensión familiar asociados al plan de 
trabajo. 
6. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación 
Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de 
competencias básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente. 
7. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 
8. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las 
acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  
9. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e 
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institucionales presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad 
conforme a la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la prevención del 
reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y reconciliación.   
10. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso 
de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 
1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  
11. Culminar o terminar los beneficios de acompañamiento psicosocial, formación académica, 
formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la 
Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique con los formatos y procedimientos definidos por 
la ARN.  
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información 
referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones 
o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
13. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de 
Reintegración Especial, con base en las directrices estratégicas de la entidad. 
14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
16. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 09/01/2019 

Fecha de Inicio: 15/01/2019 

Valor del contrato: $43,142,867 

Valor mensual de los honorarios: $ 3,934,000 

Fecha de terminación inicial: 13/12/2019 

MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección 
Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las 
expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por 
FECHA DE MODIFICACIÓN 6/03/2019 - 02/05/2019 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 13/12/2019  
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Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $43,142,867 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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